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Parle oficial. 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Ayuntamientos. 
•tozas de Puerto Real. 

Sin perjuicio de lo que en definitiva 
resuelva la Superioridad, so subastan los 
ramos de consumos de esta villa pura el 
próximo año económico de 1884 a 1885, 
con venta exclusiva al por menor de las 
especies comprendidas en el art. 145 de 
la instrucción, y con venta libre las de
más especies comprendidas en la 1.* ta
rifa. 

La subasta tendrá lugar el día 4 de 
Mayo próximo venidero, á las doce de su 
mañana, cu las Casas Consistoriales de 
esta población, bajo el tipoy condiciones 
que estad de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real 22 de Abril de 
1884.=E1 Alcalde, Esteban Fernández. 

Tillaverde. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por térmiuo de 15 días en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa, el 
proyecto del presupuesto municipal ordi
nario que ha de regir en la misma en el 
próximo año económico de 1884 á 85, en 
cuyo plazo puede ser examinado por los 
vecinos que lo deseen, y pasado el cual 
se procederá á su aprobación. 

Villaverde 24 de Abril de 1834.=E1 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

T O V L ^ d ü S ¡ 

JUZGADOS MIL ITARES. 

Madrid. 
D. José Montero Estacas, Comandan

te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo para que se presente en esta 
Fiscalía, Costanilla de San Andrés, nú
mero 16. secundo, á Domingo Santiago 
ó su esposa María Parrondo, en el termi

no de ocho días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto. 

Madrid 23 de Abril de 18S4.=El Co
mandante Fiscal, José Montero. 

Ignorándose el domicilio de Saturni
no Somiedo González, se le cita por este 
anuncio para que tau pronto llegue á su 
noticia se presente ca esta Fiscalía, ca
lle del Humillado^, núm. 9, tercero de
recha, para evacuar un asunto de jus
ticia. 

Madrid 21 de Abril do 18S4.=E1 Co
mandante Fiscal, Francisco Villeua Roy. 

I ) . Emilio Pcrera v Abien, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de este distrito, hace presente 
por este medio, para que pueda llegar á 
conocimiento de Doña Mana l'erera y 
Abolla, que debe presentarse á la mayor 
brevedad posible en esta Fiscalía, sita en 
la calle do Legan i tos, núm. 5(5, piso pri
mero de la izquierda, para prestar de
claración. 

Madrid 21 de Abril de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Emilio Perora. 

Alcázar de Man Juan . 

D. Manuel Díaz y Negrillo, Alforoz 
Fiscal del batallón reserva de Alcázar de 
San Juan, núm. 10. 

No habiéndose presentado á pasar la 
,revista anual prevenida por reglamento 
el soldado de la cuarta compañía de este 
batallón Juun Rodrigue/. Perea, natural 
de Villamanrique (avecindadoen Madrid), 
á quien estoy sumariaudo por el delito 
expresado; 

Usando de lasfacultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel 
de infantina de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del térmiuo de 
diez días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar su3 descargos, 
y de no presentarse en el término se
ñalado se le sentenciará en rebeldía. 

Alcázar de San Juau 19 de Abrii de 
188i.=Manuel Díaz. 

JUZGADOS DE PRIMERA 1X3 r A S C I A . 

Hospicio 
Por virtud de prudencia fecha 25 

del actual, dictada en autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte y por mi Escribanía, á instancia 
del Procurador D. Julián Muñoz, en nom
bre de los Sres. Escola hermanos y otro 
contra D. Miguel Esteban Villarrubia 
sobre pago de pesetas, se saca á subasta 

Año de 1884. 

pública para su venta la casa callo de 
Magallanes, núm. 12, de esta capital, 
con una superficie de 2.481 metro9 66 
decímetros, ó sean 31.962 pies con 64 de
címetros de otro, tacada por los Peritos 
I ) . Isaac Rodríguez Avial y D. Vicente 
Mendoza v Moreno en la cantidad de 
288.250 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en el 
despacho-audiencia de este Juzgado, si
tuado en la plaza de las Salesas, núm. 3, 
casa llamada de Canónigos, el día 28 de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde; ad
virtiéndose que los títulos de propiedad 
de la indicada finca estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de la casa que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid 26 Abril-de 1884 =»V.° B . ° = 
Francisco Rodríguez García.=E1 Escri
bano actuario, Venancio Pérez. 19 

RalencU. 

Copia de requisitoria.—D. Mariano 
del Mazo y Reiuosa, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Carlos I I I , Juez 
instructor de esta ciudad de Paleucia y 
su partido. 

Por la presente, cito, llamo y empla
za á D. Rufino Mier Legarza, de 49 años 
de edad, de estado casado, propietario y 
vecino de Viérnoles, partido de Torrela-
vega en la provincia de Santander, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias 
personales se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la pu
blicación de esta en la (htceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y cárcel del 
partido con el fin do recibirle declara
ción inquisitiva en el sumario que sigo 
contra é. y otro por el delito de falsedad 
en un documento; apercibido que de no 
verificarlo dentro del indicado término 
se le declarará rebelde. 

Al propio tiempo, exhorto y requiero 
á las Autoridades, Ututo civiles como mi
litares, procedan por cuantos medioa es-
téu á su alcance y su buen celo en bien 
de la pronta administración de justicia 
lea sugiera, á la busca, captura y conduc
ción á mi disposición v dicha cárcel, del 
procesado D. Rufino \lier Legaran, con 
las debidas seguridades, caso de ser ha
bido. 

Dado en Paleucia y Abrii 18 de 1884. 
=Mariauo del Mazo y Ruinoso. = Por 
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mandado de so señoría, El Secretario, Isi
doro Páramo.=Es copia. 

Universidad. 
Por la presente cédula, á virtud de 

providencia del Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad, se cita y 
Jlatna al dueño ó dueños de una gallina 
de color pardo con pintas negras y gri
ses, y de cinco huevos, que fueron ocupa
dos la tarde del 18 del actual á Luis López 
Martínez en la calle de San Bernardo, ig
norándose hasta ahora su procedencia; é 
igualmente se cita y llama á Eduar-
doN.,de estatura baja*grueso, cara abul
tada, pelo castaño, que viste pantalón y 
blusa azul, boina ó sombrero y alparga-
gatas negras, y á otro sujeto conocido 
por Sietcpalomas, de estatura alta, car
nes regulares, que viste pantalón y blusa 
azul, alpargatas abiertas y gorra negra, 
cuyos domicilios se ignoran, para que 
en el término de cinco días comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye contra el in
dicado Luis. 

Madrid 26 de Abril de 1884.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal ó interino de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada á mi testimonio en el su
mario que se instruye por estafa, se cita 
y llama por término de diez días á Gre-
grorio López Sáiz, cuyas demás circuns
tancias de filiación y señas personales se 
ignoran, y á cuantas personas sepan su 
domicilio y paradero, para que comparez
can en este Juzgado á prestar declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen dentro del enun
ciado término les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la lev. 

Madrid 25de Abril de 1884.=V.° B . °= 
El Sr. Juez, Osuna.=E1 Escribano, Ma
nuel Viejo. 

E 7 1 virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada á mi testimonio, en la cau
sa criminal que se instruye de oficio con
tra Gabriela Campos Bermúdez por hur
to, se cita y llama por término de diez 
días á Venancia Carnicero y Alonso, de 
21 años, soltera, sirvienta, que habitó 
calle del Carmen, uúm. 4, segundo de
recha, y á Juliana Alonso, madre de la 
Venencia, que habitaba en Valladolid, 
calle de la Pasión, núm. 9, cuyos actua
les domicilios y paraderos se ignoran, 
para que comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en la expresada causa; bajo 
apercibimiento de que si no compareceu 
dentro del mencionado término les para
rá el perjuicio á que hubiese lugar con 
arreglo á la ley. 

Madrid 26 de Abril de 1884.= V.° B.°= 
El Sr. Juez, Osuua.= El Escribano, 
Manuel Viejo. 

Co lmenar V i e j o . 
D. Félix Vicente de Castro, Juez mu

nicipal é interino de instrucción de esta 
Tilla y su partido. 

Por el presente se anuncia por terce
ra vez la venta en pública subasta de va
rias fincas embargadas á Hilario Lescu-
re Navacerrada, vecino de Alcobendas, 
en causa que se le siguió por hurto en el 
Juzgado de Sepúlveda, cuyas fincas son 
las siguientes: 

Una parte de casa cebadero de cerdos 
y dos partes de tierra contiguas al mis
mo, proindiviso con Juana Lescure, cu
y a extensión superficial del primero se 
Ignora, y las secundas de ocho celemines 
de primera clase que todo en conjunto 
linda á Saliente con tierras de D. Juan 
López de López y Agustín Aguado; Me
diodía camino y tierra de Agustm Agua
do ; Poniente arroyo de las Charcas, y 
j X c r t e camino viejo de Madrid, situado á 
las afueras de la villa de Alcobendas y 
Sitio titulado la Guindalera ó arroyo de 
Jas Charcas; cuyas fincas fueron tasadas 

la parte de casa en 1.039 pesetas y las 
partes de tierra en 150 pesetas, haciendo 
un total ambas fincas de 1.189 pesetas. 

Las fincas deslindadas están inscritas 
en el Registro de la Propiedad, no exis
tiendo los títulos en este Juzgado; y pa
ra el remate, que tendrá lugar sin suje
ción á tipo, simultáneamente en este Juz
gado y en el municipal de Alcobendas, 
se ha señalado el día 19 de Mayo próxi
mo, á las once de su mañana; advirtién
dose que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 íntegro del valor de las fincas. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Abril 
de 1884.=Félix V. de Castro.=Luis Gu
tiérrez. 

Chinchón. 
D. Federico Montoya y Montoya, 

Juez de instrucción del partido de ("hin
chen. 

Por el presente edicto se cita y llama, 
á los quintos y demás viajeros que en el 
dtal4 de Febrero último viajaban en el 
tren número2, líneade Madrid á Alicante, 
y que eu la estación de Castillejos denun
ciaron á la pareja de Guardia civil de ser
vicio en dicha estación á un viajero de 
un wagón de tercera, que dijo llamarse 
José Galán y Cliché, por suponer había 
sustraído aígunas prendas de ropa do 
unos morrales, para que en el término 
de diez días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado opongan enconocimien* 
to del mismo su actual residencia á fin 
de poderles recibir declaración SGbre el 
lucho de autos. 

Dado en Chinchón á 23 de Abril de 
1884.=Federico Montoya.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Merino. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Hospital. 
En virtud de exhorto del Sr. Juez 

municipal de la ciudad de Burgos, y por 
consecuencia del juicio verbal de faltas 
seguido contra Francisco Santa María 
Arroyaga, de 24 años de edad, casado, 
hijo de Estefanía Arroyaga, domiciliado 
que estuvo en esta Corte, en la Costanilla 
de los Desamparados, núm. 9, cuarto 
principal, después en la calle de Lava-
piés, núm. 30, cuarto principal interior, 
y últimamente cu la calle del Ave María, 
núm. 24, cuarto principal, y cuyo para
dero y domicilio se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado municipal 
de Burgos, á sufrir los tres días de arres
to menor que se le impusieron en virtud 
del expresado juicio de faltas. 

Madrid 22 de Abril de 1884. = 
V . °B . °=E1 Juez, Fermín Martín Suá-
rez .=El Secretario, José Ortiz. 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Circular. 

El Real decreto fecha 1.° de Setiem
bre de 1879, acordado en Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de la Goberna

ción, deroga los de 5 de Diciembre de 
1870 y 16 de Julio de 1873, clasifica 
los Establecimientos penales, y dispone 
en los que han de extinguir sus condenas 
I03 rematados por virtud de sentencia 
firme. Además de los citados decretos, 
en 7 de Diciembre de 186Q se dictó una 
Real orden, en la cual se dice que «con 
»el objeto de evitar los abusos que con 
«frecuencia se cometen en la traslación 
»de confinados de uno á otro presidio, en 
J»1O sucesivo no se verifique ninguna, ex
ceptuándose, sin embargo, las motiva-
»das para el reconocimiento de quintos, 
»y ésta cuando S. M. asilo resuelva.» 
Por otra Real orden fecha 5 do Noviem
bre se designaron en consonancia con lo 
preceptuado en el art. 102 del Código pe
nal, eutouces vigente, los puutos en que 
debían extinguir la pena los condeuados 
á relegación, y finalmente en la de 9 de 

Julio del propio año dictando reglas pa
ra la ejecución de la ley de 1849 que or
denó á las Diputaciones provinciales la 
construcción de un presidio correccional 
en cada capital, se encarece también la 
necesidad de clasificar las penitenciarías, 
destinando á ellas á los confinados según 
las condenas impuestas. 

Sin embargo de lo dispuesto en ma
teria tan importante, con frecuencia se 
reciben eu esta Dirección general instan
cias y peticiones de corrigendos en soli
citud de traslación á establecimientos 
distintos de aquellos á que han sido des
tinados con arreglo á lo preceptuado en 
el Código y en el referido Real decreto. 

Si se accediese á lo que tan á menudo 
se solicita, habría necesidad de creer que 
ni las disposiciones citadas ni el propio 
Código tienen fuerza legal de obligar, lo 
que no puede ni debe admitirse. 

Por otra parte, resultaría que todo ré
gimen penitenciario sería imposible des
de el momento en que no se considerase 
pernicioso el hecho de ver reunidos á los 
que sufren penas correccionales con los 
de cadena perpetua, y hasta con los me
nores de 20 años. Si la ley no lo dispu
siera, la prudencia exigiría hacer imposi
bles la propaganda y la enseñanza del 
crimen precisamente en aquellos lugares 

*eu que si la pena redime el delito, el tra
bajo, el trato, la meditación y el ejemplo 
deben ser agentes que predispongan el 
ánimo al arrepentimiento sincero y á la 
enmienda en lo porvenir. Además de esto, 
bien se echará de ver que con tal siste
ma no habría medio de hacer un estudio 
concienzudo de las ventajas ó de los in
convenientes que en la práctica puedan 
producir las innovaciones que de algúu 
tiempo á esta parte vienen introduciendo, 
se en el ramo. 

La reforma de los Establecimientos 
penales es una necesidad cada vez más 
sentida, y si bien no es posible realizarla 
tan rápidamente como lo exigen las cir
cunstancias, dado que la situación del 
Krario público no lo permite, algo sin em 
bargo se ha hecho de algún tiempo acá, 
y mus podría bacerso si aunándose en 
un solo esfuerzo y en un mismo propósi 
to moralizador y patriótico, el Municipio, 
la provincia y el Estado se decidiesen á 
acometer la empresa de construir buenos 
y adecuados edificios, sin los cuales'no es 
posible resolver con éxito los problemas 
que la ciencia penitenciaria somete al es 
tudio de la sociedad Ese esfuerzo manco
munado ha producido ya la grandiosa 
obra de la prisión celular de esta Corte, 
verdadero monumento que basta por sí 
sólo para realzar el reiuado de D. Alfon
so XI I , y para perpetuar la memoria del 
Gobierno que al plantear tal pensamien
to supo darle forma y aplicación prác
ticas. 

Elevadas á sistema las traslaciones 
caprichosas de los confinados, no sola
mente quebrantarían e! orden, la disci
plina y el régimen de los presidios, sino 
que además harían imposibles una buena 
administración, una ordenada contabili
dad, y ni aun podría calcularse la suma 
que debiera consignarse en presupuesto 
para sufragar los cuantiosos gastos que 
ocasionaran los transportes délos remata
dos que por conveniencia propia obtuvie
sen, sin más que solicitarlo, el pase á dis
tinto Establecimiento penal. Por eso el 
párrafo séptimo del Real decreto fecha 1.° 
de Setiembre de 1879, es preceptivo sobre 
la materia, y á él hay que atenerse «mien

t r a s las circunstancias y condiciones d 
»los actuales Establecimientos no oblu 
»guen á variaren todo ó en parte lag 
»clasificaciones establecidas; peroenest»-
xcaso la medida seria geueral y habría 
»de publicarse en la Gaceta.» 

El art. 8.° dice: «que en cuanto al 
»do de cumplir la condena en los presi
d i o s y casa corrección de mujeres y 
«aprovechamiento del trabajo de los pe
inados, se observarán las disposiciones 
»generales de la sección 2. a , cap. 5,° t í _ 
*tulo 3.°, lib. l . ° del Código penal, rebr
amado por la ley do 18de Junio de 1870.» 

Toda tolerancia, pues, sobre las dis
posiciones que motivan esta circular 
sería abusiva y perturbadora. 

Ahora bien, hallándome resuelto á 
cumplir con perseverancia las disposicio
nes que rigen sobre el destino y movi
miento de la población penal, así como 
hacer respetar en su aplicación las sen
tencias dictadas por los Tribunales en lo 
que éstas se refieren á la observancia de 
las penas impuestas, he tenido á bien 
acordar: 

1.° La Dirección general de mi cargo 
no dará curso á ninguna solicitud pidien
do la traslación de uno á otro estableci
miento, sino en los casos de enfermedad 
del recluso, y cuando para su alivio y cura
ción sea además absolutamente necesario 
el cambio de clima. 

2.° Las instancias que por tal motivo 
se dirijan á este Centro veudrán siempre 
por conducto de V. S., previo informe del 
Director del penal, acompañadas de cer
tificación facultativa librada por el Médi
co del establecimiento, en la que bajo su 
responsabilidad se expresará de una ma
nera clara y precisa el padecimiento que 
aqueja al penado, declarando á la vez 
serle de absoluta necesidad el cambio de 
residencia. Con vista de estos anteceden
tes, la Dirección general resolverá lo que 
proceda. 

3.° A la llegada del confinado al es-
tablecimientoá quehayasido transferido, 
el Director dará parte por escrito á V. S.. 
v dentro de las veinticuatro horas dis-
pondrá V. S. que el recluso sea nueva
mente reconocido por el facultativo de! 
establecimiento, por el muuicipal ó por 
el forense, ajuicio de V. S. 

4.° Verificado el reconocimiento á 
queso refiere el artículo anterior, remitirá 
V. S. á esta Dirección general la certifi
cación de que se hace mérito, la cual se 
unirá al expediente de su referencia. 

5.° Si entre una y otra certificación 
resultasen contradicciones que constitu
yesen graves diferencias esenciales, se 
formará por esta Dir« cción el oportuno 
expediente, remitiéndolo á los Tribuna
les para los efectos á que se refieren los 
artículos 323 y párrafo segundo del 32S> 
del Código penal. 

6.° No se acordará ninguna trasla
ción de confinados por causa de enferme
dad, sino con arreglo á la clasificación 
hecha por el Real decreto de 1.° de Se
tiembre de 1879. 

Sírvase V. S. disponer que esta cir
cular se publique en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, con traslado al Direc
tor del penal para que reuniendo á lo* 
confinados por brigadas ó secciones le* 
Jó lectura de ella una vez por semana 
durante un mes. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 26 de Abril de 1 8 8 4 . - » D K 
rector general, Gabriel Fernández t 
dórniga.=Sr. Gobernador civil de 
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Consejo de Administración 
¿e la Caja de inútiles y huérfanos de 

la guerra de Ultramar. 

Secretaria. 

Por Real orden de 29 de Marzo próxi
mo pasado, comunicada por el Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros á propuesta del de Administración 
de esta Caja, S. M. el Rey (Q. D. G ) se 
jja dignado disponer tengau derecho á 
ingresar en los Colegios establecidos en 
Guadalajara los huérfanos de los Jefes, 
Oficiales é individuos de tropa de los ejér-

' citos de Ultramar, como también los de 
los voluntarios y paisanos que hubiesen 
fallecido á consecuencia de enfermedades 
adquiridas por los rigores del clima, pero 
justificando debidamente que su falleci
miento fué por resultado de las operacio
nes y servicios en campaña ó cu los hos
pitales, y anterior á la terminación de la 
gnerra en ambos periodos. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente se hace saber á las personas á 
quienes interese á los efectos que se indi
can; en inteligencia que según lo preve
nido en los artículos segundo y tercero 
de los estatutos que sirven de base para 
el régimen de este Consejo v los citados 
Colegios, los huérfanos deberán haber 
cumplido nueve años para poder ingre
sar, y no pasar de lo , siempre que del 
reconocimiento facultativo que deben su
frir por los Profesores de dicho Colegio 
no resulten padecer enfermedad conta
giosa. 

El Consejo, insistiendo en su propó
sito de favorecer á los huérfanos en cuan
to sea posible, abonará, reconocido el 
derecho, la mitad del importe del billete 
de segunda clase en ferrocarril desde el 
punto donde se tome hasta la citada 
ciudad; y á los que residen en las provin
cias de Ultramar, además de lo expresa
do, el pasaje en segunda hasta el puerto 
de la Pcuínsulu donde desembarque. 

Aunque eu el reglamento del Colegio 
consta todo lo relativo á su organización 
y régimen, el Establecimiento se enc;r 
ga de alimentar, vestir, cazar y asisten
cia en sus enfermedades, á la vez que su
fraga la educación y demás gastos que 
los huérfanos originen. 

Madrid 8 de Abril de 1884.= El Bri
gadier Secretario, Marcelino Clos. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 29 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de obras del trozo 1.° de la 
carretera de Mahón á Ciudadela por Mer-
cadal, en la provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 143.584 pesetas 46 céutimos. 

La subasta se celebrará en ios térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185V, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministterio 
de Fomento, y en Baleares ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
Que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
•er¿ de 7.200 pesetas en diuer i ó accioues 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que» les está asignado 
por las r« specti vas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previeue ta re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrar/i, úni
camente entre sus autores, una segunda 
«citación abierta eu*los términos prescri-
l 0 » por la citada instruccióu, siendo la 

primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 21 de Abril de 1884.=E1 Di
rector general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de .enterado del , 
anuncio publicado con fecha 21 de Abril l 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del trozo 1.° de la carretera 
de Mahón á Ciudadela por Mercadal, pro
vincia de BaieAres, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de (aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y liana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
pouente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
, f'acullaticas correspondientes y de las gene

rales aprobadas por ¡leal decreto de 10 de 
Junio ds 1861, han de regir en la contrata 
del trozo I.° de la carretera de Mahón A 
Ciudadela por Mercadal, en la provincia de 
lia lea res. 

l . H El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
»-l Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de inser
ción de la subasta en la Gacela y Diario 
de Avisos. 

2. f t Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en la Administra
ción económica de la provincia respecti
va, en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, el 10 por 
100 do la cantidad en que le hubiere sido 
adjudicada la contrata. 

3." La lianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsi
dio iudustrial, y de los daños y perjuicios, 
si los hubiere. 

4.* Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro de igual término al con
cedido para otorgar la escritura, y debe
rán quedar terminadas en el plazo de 
un año. 

5.* Los gastos de replanteo y do la li
quidación serán de cuenta del contratista. 

6.a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico, sin descuento alguno, por la 
Administración económica de la provin
cia de Baleares. 

7.* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos eu mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá de
recho á que se le abone en un año econó
mico mayor suma de !a que corresponda 
a prorata", teniendo en cuenta la cantidad 
del remate y el plazo de ejecución. Por 
tanto, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista, no se aplicarán partiendo corno base 
de la fecha de las certificaciones sino de 
la época eu que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 21 de Abril de 1884.=El Di
rector general, G. Enríquez. 

trozo cuarto de la carretera de San Mar
tín de Pusa á Santa Olalla, en la provin
cia de Toledo, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 178.740 pesetas 8 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 18o2, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Toledo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos puntos do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. * 

Las proposicioues se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
9.000 pesetas cu dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo meuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 21 de Abril de 1884.=El Di
rector general, G. Euríquez. 

Modelo de proposición. 

escritura, y 
en el plazo 

concedido para otorgar la 
deberán quedar terminadas 
de un año. 

5. ' Los gastos de replanteo y de la 
liquidación serán de cuenta del contra
tista. 

6." Se acreditará raensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abonó se hará 
en metálico, sin descuento alguno, por 
la Administración económica de la pro
vincia de Toledo. 

7.* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá d -
recho á que se le abone en un año econó
mico mayor suma de la que corresponda 
á prorata, tenieudo en cuenta la cantidad 
del remate y el plazo de ejecucióu. Por 
tanto, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista, no se aplicarán partiendo como ba
se de la fecha de las certificaciones, sino 
de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 21 do Abril de 1884.=E1 Di
rector general, G. Enríquez. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo cuarto 
de la carretera de San Martín de Pusa á 
Santa Olalla, en la provincia de Toledo, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo tija-
do; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que so 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Condiciones particulares que, además de las : 
facultaticas correspondientes y de las ge-
neriles aprobadas por Real decreto de 10 ' 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado c! día 31 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo tercero de la carretera de 
tercer orden de Pola de Laviana á Nava 
por Bimenes, por su presupuesto do con
trata de 197.656 pesetas 34 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185¿, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspoudientes. 

Las proposicioues se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad q u e 
ha de consignarse previameute como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 9.900 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposicioues iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 

de Junio de 1861, ha* de regir en la con- f licitación abierta en los términos prescri-
trata del trozo cuarto de la carretera de \ tos por la citada instrucción, siendo la 
¿>>u MirtU de Pusa a Santa Olalla, en la j primera mejora por lo meuos de 1.000 

pesetas, quedando las demás á voluutad 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del actual, esta Dirección gene-
ueral ha señalado el día 31 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 

provincia de Toledo 

1.* El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó eu la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 días, contados desde la fe
cha de la aprobación del remate, y previo 
el pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

2 / Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en la Administración 
ecouómica de la provincia respectiva, en 
meta ico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, el 10 por 100 de la 
cantidad en que le hubiere sido adjudi
cada la contrata. 

3. a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total do la contribución de subsidio 
industrial, y de los daños y perjuicios, 
si los hubiere. 

4. a Se dará principio á la ejecación 
de las obras dentro de igual término al 

de los licitadores, 
de 100 pesetas 

Madrid 21 de Abril de 1884 
rector general, G. Enríquez. 

siempre que uo bajeu 

El Di-

Modelo de proposición. 

1). NT. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Abril 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública su basta de las obras del trozo ter
cero de la carretera de tercer orden de 
Pola de Laviaua á Nava por Bimenes 
(Oviedo), se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latiu y/Castellano.--Segundo curso. 
Retórica y Poética . . 
Geografía 
Historia de España . . 
Historia Universal . . 
Psicología, Lógica y Ética 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra . . 
' ¡";:netría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia N a t u r a l . . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua inglesa 

Taquigrafía. 
Música . . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. José Coya y Alvarez 

El mismo. 
Bl mismo. 
Rl mismo. 
Kl mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Antonio Crespi y Mas 

» 
D. Federico Luzuriaga y Aguirre 
El mismo. 

D. Casto Vilar y García 

D. José R. Bonet. 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

Id id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Licenciado en Ciencius. 

» 
Licenciado en Ciencias. 
Id. id 

Licenciado en Derecho civil 
y canónico 

» 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

IV honor, i Ordinarias 
Extraordi

naria». 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

TOTAL OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 

ttalril 3 i > Octubre i<i B * i . = "3i Pirjit>r l • Colegio, José Tomás Lasida.=El Secretario, Juan Lasida. 

COLEGIO DE SAN FRANCISCO D E B O R J A . 

1 U R § 0 1>E 1 8 S 3 i 1 8 8 4 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda euseñauza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética. . . . 
Geografía. . . . . . 
Historia de España . . . 
Historia Uuiver-al . . . 
¡"sicología, Lógica y Ética 
Lengua Francesa.—Primer curso 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Algebra . . . . 
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología ó Higiene . . . . 
Agricultura elemental . . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN'. 

Dibujo . . . 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . 

NOMBRES DE LOS PROEESORES. 

D. Ángel Bello Calatayud 

El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 

mismo. . . 
mismo. . •. 
mismo. . . 
mismo. . • 
mismo. . . 
mismo. . . 
Miguel Robles 
mismo. . • 
José Pastor Sánchez 
mismo. . . 
mismo. . . 
mismo. . . 
mismo. . . 
mismo. . . 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

eu Filosofía y Licenciado 
Letras . 

Id. id. id . . . . 
Id. id. id . . . . 
Id. id. id . . . . 
Id. id. id . . . . 
Id. id. id . . . . 
Id. id. id . . . . 
Bachiller en Artes . 
Id. id 
Licenciado en Ciencias. 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De honor. Ordinarias. 
Extraordi

narias. TOTAL. OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 2i. 

M .dri i 31 de Octubre de 1883.=EI Director del Colegio, Narciso Romero, Presbítero. = E l Secretario, José Pastor Sánchez. 
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